
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 28 del 8 de mayo de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 26 de abril de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del correo 

institucional demanda ejecutiva de alimentos. Sírvase proveer. 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 Nº 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202300069-00  

PROCESO:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  DERLY NATHALY GÓMEZ ROJAS   

DEMANDADO: LUIS ALEXANDER RODRÍGUEZ VILLAMIL  

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P, INADMITIR la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Modifique la pretensión primera, en lo que refiere al cobro del aumento del 

salario mínimo, en razón, a que el mencionado para los meses de agosto a 

diciembre del año 2019 sobrepasa lo establecido por el gobierno nacional 

y por ende lo estipulado en el acta de conciliación. 

 

2. Aclare la pretensión tercera, atendiendo que no coincide el valor expresado 

en letras con el indicado en números. 

 

3. Precise la pretensión sexta, toda vez que en la liquidación adjunta difieren 

los valores mencionados por concepto de vestuario al comienzo y final de 

la misma.  

 

4. Amplíe el lugar de notificaciones física del demandando que permita la 

entrega efectiva de comunicaciones, refiriendo la dirección que tiene 

conocimiento, máxime que indica que el demandado es domiciliado y 

residente en la ciudad de Zipaquirá, pero a su vez sostiene que es en la 

ciudad de Bogotá su lugar de notificaciones. Artículo 82, numeral 10º del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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